
OPSM-001-2023
CONTRATO PARA CONFORMAC!ON TiPO #2, DE 2.40 KM; CONFORMARON T!PO 
#1, DE 1.00 KM, SUMINISTROS, CONFORMARON, COMPACTARON Y AFiNADO  
DE MATERtAL SELECTO 2,392.00 M^ DE CALLES EN BARRiO EL WAY CASCO  
URBANO DEL MUN!C!PfO iNTiBUCA, iNTiBUCA.
NOSOTROS, NORMAN ALEXANDER SANCHEZ MELGAR, mayor de edad, hondureno, 
casado, Licenciado en trabajo Sociai, ceduia de identidad No.: 1006-1969-00388, con domiciüo 
en !a dudad de intibucá, intibucá, actuando en mi carácter de Representante Lega! de ia 
Corporación Municipa! de ¡ntibucá, Departamento de intibucá en mi Condición de Aicaide 
Municipai; que en !o sucesivo me denominaré EL CONTRATANTE, JOSE !NES PEREZ 
LORENZO, ing. Civi!, con número de identidad 1208-1986-00331 y RTN 1208-1986-003310, con 
domiciiio en )a Cotonía ias Vegas dei Municipio de intibucá, Departamento de intibucá, actuando 
en mi condición de representante iegai de ia empresa iNVERSiONES JOSUE, hemos convenido 

suscribir ei presente, "CONTRATO PARA CONFORMARON U P O  #2, DE 2.40 KM; 
CONFORMARON T!PO #1, DE 1.00 KM, SUMiNiSTROS, CONFORMARON, 
COMPACTARON Y AFiNADO DE MATERiALSELECTO 2,392.00 M^ DE CALLES EN 
BARRiO EL W AY CASCO URBANO DEL MUNiCiPiO iNTiBUCA, DEPARTAMENTO  
DE iNTiBUCA.' CLAUSULA !. DiRECCiON: Sector casco urbano, intibucá - EJECUTOR: 
Municipaiidad de intibucá, intibucá. - SUPERViSOR: Gerencia Munidpai y Departamento de 
infraestructura Munidpai - CONTRATiSTA: JOSE iNES PERES LORENZO -  CALUSULA 1.) 
TRABAJO REQUERiDO: Ei contratante, requiere ios servidos dei contratista, "contrato para 

conformación tipo #2, de 2.40 km; conformación tipo #1, de 1.00 km, suministros, 

conformación, compactación y afinado de  materia! setecto 2,392.00 n f  de caiies en barrio 

ei way casco urbano dei municipio intibucá, intibucá, para mejoramiento viai siendo requerido 
io descrito en ia siguiente tabia.

N9 Descripción U n idad Cantidad P.U Costo

1 CONFORMACION TIPO # 2 KM 2.40 22,000.00 L 52,800.00

2 CONFORMACION TIFO % 1 KM 1.00 65,000.00 65,000.00

3 SUMINISTROS, CONFORMACION, 
COMPACTACION Y  AFINADO DE MATERIAL 
SELECTO.

M^
2,392 360.00 861,120.00

TOTAL L 978,920.00

CLAUSULA i! ORDEN DE !N!CiO Y PLAZO. A. Las partes acuerdan aceptar como váüdo para ;; 
ios efectos de) contrato, ia orden de inido iibrado por ia Aicaidia Municipa) de intibucá, intibucá y  
B. Ei contratista se obiíga a entregar e! trabajo mendonado en un piazo de 30 días a partir de )a 
orden de inicio saivo caso fortuito y/o fuerzas mayores debidamente comprobadas, aqueiias 
causas que sean imputabies a) contratista deberá pagar una muita de 0.36% dei monto tota) de 
contrato que equivaie a Lps 3,524 11 (TRES M!L QUiNiENTOS VE!NT!CUATRO LEMPiRAS 
CON ONCE CENTAVOS) por cada día de retraso en ia entrega de ia obra terminada mismo que 
será deducida automáticamente de ios pagos pendientes a su favor CLAUSULA !!!.) MONTO 
DEL CONTRATO. - Ei monto de este contrato se ha estimado en ia suma de: ( L  978,920.00) 

NOVECiENTOS SETENTA OCHO M!L NOVECfENTOS VEiNTE LEMPiRAS EXACTOS.). A io 
que NO se ie retendrá ai contratista ei 12.5 % dei impuesto Sobre ia renta, por presentar 
constancia de pago a cuentas extendida por Ei SAR. CLAUSULA !V.) FORMA DE PAGO, ei 
contratante ha acordado ¡a forma de pago siguiente. Ei monto tota! de! contrato es (L  

978,920.00) NOVECiENTOS SETENTA OCHO MiL NOVECiENTOS VEiNTE LEMPiRAS 
EXACTOS e! cuai se hará pago como se describe a continuación: un único pago dei 100% 
de L. (978,920.00) NOVECiENTOS SETENTA OCHO MiL NOVECiENTOS VEiNTE LEMPiRAS 
EXACTOS, cuando ia obra este 100% terminada debidamente respaidada por ia estimación e 
informe de supervisión aprobado por ei encardo de) proyecto de ia unidad técnica. CLAUSULA 
V.) Supervisión dei proyecto. A) La Corporación municipa! a través dei Departamento de 
infraestructura Municipai Coordinado por ei ing. Osman Quintero con CiCH-5778, quien estará a 
cargo de ia supervisión técnica de acuerdo a ias normas especificadas La Corporación Municipai 
a través de ia Gerencia Municipai y e) Departamento de Persona! veiará que ia ejecución de este 
contrato se reaiice de acuerdo con ias condiciones contractuaies estipuiadas, y para tai efecto y 
sin necesidad de hacerlo dei conocimiento de) contratista, podrán efectuar cuantas inspecciones 
consideren convenientes durante ia vigencia de este contrato. C) La Municipaiidad está iibre de 
toda responsabiiidad por daños, accidentes o imprevistos que ei contratista tuviere durante ei
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HONDURAS

cumpiimiento de¡ presente contrato. CLAUSULA V)) A) e) contratista que obíigado a tener e! 
persona) que se requiera para garantizar !a correcta ejecución de! proyecto y mantener e) persona! 
técnico necesario para garantizar !a caüdad de )a misma. B) E! contratista queda obügado a! retiro 
de! persona! que no demuestre capacidad, eficiencia buenas costumbres y honradez en e! 
desempeño de su !abor, e! contratista deberá sustituido en un término de un día máximo por 
persona! que si cump!a con !as condiciones antes mencionadas en este ¡naso. CLAUSULA Vü) 
DEL EQU!PO. E! contratista está obügado a proporcionar e! equipo y herramientas necesarias 
por su cuenta, en buen estado, para garantizar !a buena ejecución y caüdad de! contrato. 
CLAUSULA Vü!) CAUSAS DE RESC!ND)R O CANCELARON DEL CONTRATO. La 
municipaiidad podrá sin responsabüidad aíguna dar por terminado e! derecho de! contratista para 
proseguir !a ejecución de! trabajo contratado, por causas estipu!adas en tas !eyes y por !as 
causaíes siguientes: 1) Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado. 2) Por mutuo 
consentimiento de !as partes. CLAUSULA !X) RECLAMOS. E! contratante como e! contratista 
podrá hacer sus redamos respectivos en e! tiempo y forma estipu!ado en este contrato. 
CLAUSULA X) OBUGACtONES DEL CONTRATISTA 1) Desarroüar todas !as actividades 
descritas en e! cuadro de !a ctáusuta segunda de este contrato, sa!vo modificaciones y/o 
ampüaciones de! mismo bajos ordenes de cambio y/o aprobaciones ante !a corporadón municipa! 
respectivamente, 2) E! contratista se compromete a mantener en todo momento !a señaüzación 
de !a obra para evitar accidentes tanto a su persona! como a terceros. OTRAS OBUGACtONES. 
- E! presente contrato está sometido a !as teyes de !a repubüca de Honduras y en consecuencia 
todo !o retacionado a !a ejecución de! proyecto estará sometido a dichas !eyes. Quedando e!egida 
como domicüio especia! para !os efectos de este contrato, sus derivados y consecuencias !a 
ciudad de tntibucá, departamento de tntibucá, todo !o no acordado en este contrato se buscarán 
sotuciones de común acuerdo y de no hace rio se buscarán !as instancias !ega!es apegadas a !as 
!eyes de! país. Dado en e) municipio de tntibucá, departamento de )ntíbucá a !os (15) Quince días 
de! mes de febrero de! año dos mi! veintitrés (2023).

!NG. ÍOSE !NES PERRLORENZO 

1N!. 1208-1986-00331 
REPRESENTANTE LEGAL
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OPSM-002-2023
CONTRATO PARA RENTA DE MAQU!NAR!A UPO MOTON!VELADORA A RAZON DE 90 
HORAS, VOLQUETA DE 8 METROS CUB!COS A RAZON DE 450 HORAS, 
RETROEXCAVADORA A RAZON DE 55 HORAS, TRACTOR DE 6 A RAZON DE 60 HORAS, 
VtBRO COMPACTADORA A RAZON DE 30 HORAS Y  TANQUE CiSTERNA A RAZON DE 30 
HORAS PARA REAUZAR TRABAJOS DE MECANiZACiON, CONFORMACION Y 
BALASTRADO PARRAL EN LAS ALDEAS DE M!XCURE CENTRO, PALMAS MiXCURE, LA 
M!S!ON M!XCURE, PLANES M!XCURE Y  EL NARANJO M!XCURE ZONA RURAL DEL 
MUN!C!P!0 DE !NT)BUCA, !NT!BUCA.
NOSOTROS, NORMAN ALEXANDER SANCHEZ MELGAR, mayor de edad, hondureño, 
casado, Licenciado en trabajo Soda), ceduia de identidad No.: 1006-1969-00388, con domiciiio 
en !a ciudad de intibucá, intibucá, actuando en mi carácter de Representante Lega) de )a 
Corporación Municipa! de tntibucá, Departamento de intibucá en mi Condidón de Atcaide 
Municipa); que en !o sucesivo me denominaré EL CONTRATANTE, JORGE LU!S PALMA, )ng. 
Civi), con número de identidad 1006-1991-00141 y RTN 1006-1991-001416, con domidiio en e) 
Municipio de intibucá en ei Departamento de intibucá, actuando en mi condidón de representante 
iegai de !a empresa MANTENiMiENTO CONSTRUCCiON Y  CONSULTOLAS S. DE R.L.
(MACOC S. DE R. L,), EL CONTRATISTA, hemos convenido suscribir ei presente, CONTRATO 
PARA RENTA DE MAQUÍNALA UPO  MOTONiVELADORA A RAZON DE 90 HORAS, 
VOLQUETA DE 8 METROS CUBiCOS A RAZON DE 450 HORAS, RETROEXCAVADORA A 
RAZON DE 55 HORAS, TRACTOR DE 6 A RAZON DE 60 HORAS, VtBRO COMPACTADORA 
A RAZON DE 30 HORAS Y TANQUE RSTERNA A RAZON DE 30 HORAS PARA REAUZAR 
TRABAJOS DE MECAN!ZAC!ON, CONFORMARON Y BALASTRADO PARRAL EN LAS 
ALDEAS DE MiXCURE CENTRO, PALMAS MiXCURE, LA MiSiON MiXCURE, PLANES 
MiXCURE Y EL NARANJO MiXCURE ZONA RURAL DE MUN!C!P!0 DE !NT!BUCA, 
iNTiBUCA". CLAUSULA!. D!RECC!ON: Sector rurai, intibucá - EJECUTOR: Municipaiidad de 
intibucá, intibucá. - SUPERViSOR: Gerenda Munidpai y Departamento de infraestructura 
Muntcipai. CONTRATiSTA: JORGE LUÍS PALMA -  CALUSULA1.) TRABAJO REQUELDO 
Ei contratante, requiere ios servicios dei contratista, contrato para renta de maquinaria tipo 
motoniveiadora a razón de 90 horas, voiqueta de 8 metros cúbicos a razón de 450 horas, 
retroexcavadora a razón de 55 horas, tractor de 6 a razón de 60 horas, vibro compactadora a 
razón de 30 horas y tanque dstema a razón de 30 horas para reaiizar trabajos de mecanizadón, 
conformadón y baiastrado parda! en !as aideas de Mixcure Centro, Pa!mas Mixcure, !a Misión 
Mixcure, Pianes Mixcure y ei naranjo Mixcure zona rurai dei munidpio de intibucá, intibucá, para 
Mejoramiento Via) siendo requerido io descrito en !a siguiente tabia.
N° Descripción Unidad Cantidad P.U Costo

1 MOTONiVELADORA HORAS 90 2,200.00 L 198.000.00

2 VOLQUETA DE 8 M̂ HORAS 450 900.00 405,000.00

3 RETROEXCAVADORA HORAS 55 1,250.00 68,750.00

4 TRACTOR D6 HORAS 60 2,500.00 150,000.00

5 ViBRO COMPACTADORA HORAS 30 1,200.00 36,000.00

6 TANQUE CiSTERNA HORAS 30 1,200.00 36,000.00
TOTAL L. 893,750.00

CLAUSULA!! ORDEN DE !N!C!0 Y PLAZO. A. Las partes acuerdan aceptar como váiido para 
tos efectos dei contrato, ia orden de ¡nido iibrado por ia aícaidía munidpa! de intibucá, intibucá. 
B. E! contratista se cbüga a entregar e! trabajo mendonado en un piazo de 30 días a partir de ia 
orden de inicio saivo caso fortuito y/o fuerzas mayores debidamente comprobadas, aqueiias 
causas que sean imputabies ai contratista deberá pagar una muita de 0.36% dei monto totai de 
contrato que equivaie a Lps 3 217 50 (TRES M!L DOSCiENTOS D!EC!S!ETE CON CiNCUENTA 
CENTAVOS) por cada día de retraso en ia entrega de ia obra terminada mismo que será dedudda 
automáticamente de ios pagos pendientes a su favor CLAUSULA!!!.) MONTO DEL CONTRATO. 
- Ei monto de este contrato se ha estimado en ia suma de: (L. 893,750.00) OCHORENTOS 
NOVENTA Y TRES M!L SETECiENTOS CiNCUENTA LEMPiRAS EXACTOS. A  io que NO se 
ie retendrá ai contratista ei 12.5 % de! impuesto Sobre ia renta, por presentar constancia de pago 
a cuentas extendida por E! SAR. CLAUSULA !V.) FORMA DE PAGO EL CONTRATANTE H 
ACORDADO LA FORMA DE PAGO SiGUiENTE. E! monto tota! de! contrato es (L.893,750.0 
OCHORENTOS NOVENTA Y TRES M!L SETECiENTOS RNCUENTA LEMPiRAS EXACTO
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e! cua! se harán pagos como se describe a continuación: Un primer pago de! 40% equivatente 
a (L. 357,500.00) TRESC!ENTOS C!NCUENTA Y  SiETE M!L QU!N!ENTOS LEMPtRAS 
EXACTOS cuando ei avance de ia obra sea de! 45% y Un segundo pago de! 40% equivatente a 
(L. 357,500.00) TRESC!ENTOS CtNCUENTA Y  S!ETE M!L QU!N!ENTOS LEMPtRAS EXACTOS 
cuando ei avance de !a obra sea de! 85% y un úKimo pago de! 20% equivaíente a (L. 178,750.00) 
C!ENTO SETENTA Y  OCHO M!L SETECiENTOS CtNCUENTA LEMPtRAS EXACTOS cuando 
!a obra este 100% terminada debidamente respa!dada por !a estimación e  informe de supervisión 
aprobado por e! encardo de! proyecto de !a unidad técnica. CLAUSULA V.) Supervisión de! 
proyecto. A) La Corporación municipa! a través de! Departamento de infraestructura Municipa! 
Coordinado por e! !ng. Osman Quintero con CiCH-5778, quien estará a cargo de ía supervisión 
técnica de acuerdo a tas normas especificadas La Corporación Municipa! a través de !a Gerencia 
Municipa! y e! Departamento de Persona! veiará que !a ejecución de este contrato se reaüce de 
acuerdo con tas condiciones contractuates estipuiadas, y para ta! efecto y sin necesidad de 
hacerlo de! conocimiento de! contratista, podrán efectuar cuantas inspecciones consideren 
convenientes durante !a vigencia de este contrato. C) La Municipaüdad está tibre de toda 
responsabiüdad por daños, accidentes o imprevistos que e! contratista tuviere durante e! 
cumpümiento de! presente contrato. CLAUSULA V!) A) e! contratista queda obiigado a tener e! 
persona! que se requiera para garantizar !a correcta ejecución de! proyecto y mantener e! persona! 
técnico necesario para garantizar !a caüdad de !a misma. B) E! contratista queda obügado a! retiro 
de! persona! que no demuestre capacidad, eficiencia buenas costumbres y honradez en eí 
desempeño de su !abor, e! contratista deberá sustituido en un término de un dia máximo por 
persona! que si cump!a con !as condiciones antes mencionadas en este inciso. CLAUSULA VM) 
DEL EQU!PO. E! contratista está obügado a proporcionar e! equipo y herramientas necesarias 
por su cuenta, en buen estado, para garantizar !a buena ejecución y caüdad de! contrato. 
CLAUSULA VM!) CAUSAS DE RESC!ND!R O CANCELACfON DEL CONTRATO. La 
municipaüdad podrá sin responsabiüdad a!guna dar por terminado e! derecho de! contratista para 
proseguir !a ejecución de! trabajo contratado, por causas esüpu!adas en !as ¡eyes y por !as 
causaíes siguientes: 1) Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado. 2) Por mutuo 
consentimiento de tas partes. CLAUSULA !X) RECLAMOS. E! contratante como e! contratista 
podrá hacer sus redamos respectivos en e! tiempo y forma estiputado en este contrato. 
CLAUSULA X) OBL!GAC!ONES DEL CONTRATISTA 1) Desarroüar todas tas actividades 
descritas en e! cuadro de ía dáusuía segunda de este contrato, sa!vo modificaciones y/o 
ampüaciones de! mismo bajos ordenes de cambio y/o aprobaciones ante !a corporadón munidpa! 
respectivamente, 2) E! contratista se compromete a mantener en todo momento !a señaüzación 
de ia obra para evitar acddentes tanto a su persona! como a terceros. OTRAS OBL!GAC!ONES. 
- E! presente contrato está sometido a tas !eyes de ta repubíica de Honduras y en consecuencia 
todo ío reíadonado a !a ejecudón de) proyecto estará sometido a dichas ieyes Quedando eíegida 
como domiciiio espedai para !os efectos de este contrato, sus derivados y consecuendas !a 
ciudad de tntibucá, departamento de íntibucá, todo !o no acordado en este contrato se buscarán 
so!udones de común acuerdo y de no hacerlo se buscarán tas instandas tegaíes apegadas a !as 
ieyes de! país. Dado en e! munidpio de tntibucá, departamento de íntibucá a tos (15) Quince díasrio) m o c  rita Aahrorrt rí^t a ñ n  Hrsc: mi) MP<int¡tr¿M:



OPSM-003-2023
CONTRATO PARA EJECURON DE CONFORMAC!ON TtPO #2 DE 4.76 KM, 
CONFORMARON T!PO #1 DE 0.57 KM Y SUMtNtSTRO, CONFORMACtON, 
COMPACTARON Y AF!NADO DE 2,390 EN CALLES DE BARRtO LLANO DE LA 
VtRGEN CASCO URBANO DEL MUNtRPtO ¡NT1BUCÁ DEPARTAMENTO DE 
tNTtBUCÁ. NOSOTROS, NORMAN ALEXANDER SANCHEZ MELGAR, mayor de edad, 
hondureño, casado, Licenciado en Gerencia y Desarroiio Soda), DN! No.: 1006-1969-00388, con 
domiciiio en !a dudad de tntibucá, tntibucá, actuando en mi carácter de Representante Lega) de 
)a Corporación Munidpa! de intibucá, Departamento de tntibucá en mi Condidón de Aicaide 
Municipat; que en )o sucesivo me denominaré EL CONTRATANTE, tSLAAL OLV!N SANTOS 
CARDONA, con DN) No. 1007-1977-00110 Y  RTN 10071977001107 con domidtio en )a Cotonía 
Osorio Contreras de) Munidpio de Marcata, Departamento de La Paz, actuando en mi condidón 
de representante tega) de ta empresa COMERCtALtZADORA DE MATERtALES PETREOS 
SANTOS en )o sucesivo se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido suscribir e) 

presente, CONTRATO PARA EJECURON DE CONFORMARON T)PO #2 DE 4.76 KM, 
CONFORMARON T!PO #1 DE 0.57 KM Y SUM)N)STRO, CONFORMARON, 
COMPACTARON Y AFtNADO DE 2,390 M^ EN CALLES DE BARRIO LLANO DE LA 
V!RGEN CASCO URBANO DEL MUN!C!P!0 tNTtBUCÁ, CLAUSULA !. D!RECC!ON: 
Sector casco urbano, intibucá. - EJECUTOR: Munidpatidad de tntibucá, tntibucá. - 
SUPERVtSOR: Gerenda Municipat y Departamento de infraestructura Municipa) - 
CONTRATISTA: tSLAAL OLVtN SANTOS CARDONA - CLAUSULA !.) TRABAJO 
REQUER!DO. E! contratante, requiere tos servidos de! contratista, contrato para ejecudón de 
conformadón tipo #2 de 4.76 km, conformadón tipo #1 de 0.57 KM y suministro, conformadón, 
compactación y afinado de 2,390 n f  en caites de barrio Ltano de ta Virgen casco urbano det 
Municipio tntibucá, para Mejoramiento Via! en e! Casco Urbano siendo requerido to descrito en ta 
siguiente tabta.

N2 Descripción Unidad Cantidad P.U Costo

1 Conformación Tipo #2 Km 4.76 L  24,000.00 L  114,240.00

2 Conformación Tipo #1 Km 0.57 60,000.00 34,200.00

3 Suministro, conformación hP 2,390 350.00 836,500.00
compactación y afinado.

TOTAL 984,940.00

CLAUSULA!! ORDEN DE !N!CtO Y PLAZO. A. Las partes acuerdan aceptar como vátido para 
tos efectos det contrato, !a orden de inicio tibrado por ¡a Atcatdía Munidpat de tntibucá, tntibucá.
B. E! contratista se obtiga a entregar et trabajo mendonado en un ptazo de 30 dias a partir de ta 
orden de inicio satvo caso fortuito y/o fuerzas mayores debidamente comprobadas, aquettas 
causas que sean imputabtes at contratista deberá pagar una mutta de 0.36% det monto tota) de 
contrato que equivate a Lps. 3,545.78 (Tres Mi! Quinientos Cuarenta y cinco Lempiras con 
Setenta y ocho Centavos) por cada día de retraso en ta entrega de ¡a obra terminada mismo 
que será deducida automáticamente de tos pagos pendientes a su favor CLAUSULA!!!.) MONTO 
DEL CONTRATO. - Et monto de este contrato se ha estimado en ta suma de: (L. 984,940,00) 
NOVERENTOS OCHENTA Y CUATRO M!L NOVECtENTOS CUARENTA LEMP!RAS 
EXACTOS. A to que NO se te retendrá at contratista et 12.5 % det impuesto Sobre ta renta, por 
presentar constancia de pago a cuentas extendida por E! SAR. CLAUSULA !V.) FORMA DE 
PAGO, EL CONTRATANTE HA ACORDADO LA FORMA DE PAGO StGUtENTE Et monto tota) 
det contrato es de (L. 984,940.00) NOVECtENTOS OCHENTA Y CUATRO M!L NOVECtENTOS 
CUARENTA LEMPtRAS EXACTOS et cuai se hará pago como se describe a continuación: Un 
único pago de! 100% equivatente: (L. 984,940.00) NOVECtENTOS OCHENTA Y CUATRO M!L 
NOVECtENTOS CUARENTA LEMPtRAS EXACTOS, cuando ¡a obra este 100% terminada 
debidamente respatdada por ta estimación e  informe de supervisión aprobado por et encardo det 
proyecto de ta unidad técnica. CLAUSULA V.) Supervisión det proyecto. A) La Corporación 
municipat a través det Departamento de infraestructura Municipa! Coordinado por e! tng. Osman 
Quintero con CtCH-5778, quien estará a cargo de ta supervisión técnica de acuerdo a tas normas 
especificadas La Corporación Municipa! a través de !a Gerencia Municipa! y et Departamento de
Persona! vetará que ta ejecudón de este contrato se reatice de acuerdo con tas condiciones ___
contractuates estiputadas, y para tai efecto y sin necesidad de hacerto det conodmiento det 
contratista, podrán efectuar cuantas inspecdones consideren convenientes durante ta vigenda 
de este contrato. C) La Munidpatidad está tibre de toda responsabiüdad por daños, acddentes o 
imprevistos que et contratista tuviere durante e! cumptimiento de! presente contrato. CLAUSULA ú „



HONDURAS

V!) A) Ei contratista queda obiigado a tener e) persona) que se requiera para garantizar )a correcta 
ejecución de) proyecto y mantener e! persona! técnico necesario para garantizar )a caíidad de )a 
misma. B) Et contratista queda obiigado a! retiro de) persona) que no demuestre capacidad, 
eficiencia buenas costumbres y honradez en e) desempeño de su tabor, e) contratista deberá 
sustituido en un término de un día máximo por persona! que si cump!a con !as condiciones antes 
mendonadas en este ¡naso. CLAUSULA Vü) DEL EQU!PO. E! contratista está obiigado a 
proporcionar ei equipo y herramientas necesarias por su cuenta, en buen estado, para garantizar 
ia buena ejecudón y caiidad de) contrato CLAUSULA Vü!) CAUSAS DE RESC!ND!R O 
CANCELACtON DEL CONTRATO. La munidpaüdad podrá sin responsabitidad aíguna dar por 
terminado e) derecho de) contratista para proseguir !a ejecudón de) trabajo contratado, por causas 
estipuiadas en ias ieyes y por !as causates siguientes: 1) Por fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente comprobado. 2) Por mutuo consentimiento de !as partes. CLAUSULA !X) 
RECLAMOS. E) contratante como e! contratista podrá hacer sus redamos respectivos en e) 
tiempo y forma estiputado en este contrato. CLAUSULA X) OBL!GAC!ONES DEL 
CONTRAT!STA 1) Desarroifar todas ias actividades descritas en e) cuadro de !a ctáusuta segunda 
de este contrato, saivo modificaciones y/o ampiiadones de) mismo bajos ordenes de cambio y/o 
aprobadones ante ia corporadón munidpa! respectivamente, 2) E! contratista se compromete a 
mantener en todo momento !a seña!ización de ia obra para evitar acddentes tanto a su persona! 
como a terceros. OTRAS OBL!GAC!ONES. - E! presente contrato está sometido a ias ieyes de 
ia repubiica de Honduras y en consecuenda todo !o reiacionado a ia ejecudón dei proyecto estará 
sometido a dichas ieyes. Quedando eiegida como domidiio espedai para ios efectos de este 
contrato, sus derivados y consecuencias ia ciudad de intibucá, departamento de intibucá, todo !o 
no acordado en este contrato se buscarán soiudones de común acuerdo y de no hacerio se 
buscarán ias instancias iegates apegadas a ias ieyes dei país. Dado en ei munidpio de intibucá, 
departamento de intibucá a ios (20) veinte días de) mes de febrero dei año dos mii veintitrés 
(2023).
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EL CONTRATISTA


